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En atención a que el despacho se encuentra a la espera de las respuestas de los oficios 

ordenados en audiencia del pasado 17 de noviembre de 2022, se suspende la 

audiencia señalada para el día 9 de marzo del presente año y se señala como nueva 

fecha el día 20 de abril de 2023 a la hora de las  2:00 pm. 

En atención a la respuesta proveniente de la EPS MEDIMAS en liquidación requiérase a 

JUAN FERNANDO RUEDA PROFESIONAL EN MISIÓN MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN,  con el 

fin que de manera inmediata y en el término improrrogable de tres (3) días amplíe o 

aclare la respuesta en el sentido de indicar de quien era beneficiaria la señora CLAUDIA 

PATRICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ C.C. 65.813.75, antes del 01/08/2017, teniendo en 

cuenta que según la Resolución 2426 de 2017 expedida por la Superintendencia 

Nacional de Salud, la entidad que en su momento se encargó de las personas que 

pertenecían a la extinta CAFESALUD es precisamente MEDIMAS.  

Lo anterior so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 44 del 

C.G. del P. 

“ 

ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, 

el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

Por secretaría Líbrese oficio correspondiente haciendo las advertencias de Ley. 

NOTIFÍQUESE, 

                                                                                 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP. 
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